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Normas Generales
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MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

COMPLEMENTACIÓN
 
En la edición del Diario Oficial N° 44.446, de 11 de mayo 2026, Sección I, CVE 2805452,

se publicó el decreto N° 2, de 2026, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que
designa a doña Constanza Paulina Castillo Gamboa en el cargo de Secretaria General de la
Presidencia. Con fecha 25 de mayo de 2026, en la publicación se advirtió la omisión del alcance
con que tomó de razón la Contraloría General de la República, por lo que a continuación se
complementa dicho decreto con el oficio N° OF81497/2026, el cual forma parte integrante de la
publicación efectuada el día 11 de mayo de 2026:

 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

División de Función Pública
 

Cursa con alcance el decreto N° 2, de 2026, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia de la República

 
N° OF81497/2026.- Santiago, 28 de abril de 2026.
 
Esta Contraloría General ha dado curso al documento del rubro, mediante el cual se nombra

a doña Constanza Castillo Gamboa en el cargo de Subsecretaria General de la Presidencia de la
República, a contar de 11 de marzo de 2026, por cuanto se ajusta a derecho.

Sin embargo, cumple con hacer presente que, conforme con la planta del personal del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República, contenida en la ley Nº 18.993, el
referido cargo acorde con su artículo 11 tiene asignado el grado C, de la Escala Única de
Sueldos, mención relevante que se ha omitido señalar en el texto en examen.

Con el alcance que antecede, se ha dado curso al instrumento del epígrafe.
 
Saluda atentamente a Ud., Dorothy Pérez Gutiérrez, Contralora General de la República.
 
Al señor
Ministro Secretario General de la Presidencia de la República
Presente.
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